
Modifica el Decreto Supremo Nº 097-2009 -EF correspondiente al Proceso del Presupuesto 
Participativo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 132-2010-EF 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Nº 28056  - Ley Marco del Presupuesto Participativo, define el proceso del 
Presupuest o Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y 
transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil, el cual 
se realiza en armonía con los planes de desarrollo concertados de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales; 

 
Que, la Ley Nº 29298 modifica los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley Nº 28056, referidos a las 

instancias,  alcances,  fases  y  oficialización  de  compromisos  del  proceso  del  Presupuesto 
Participativo,  precisando  además  que  cada  instancia  de   participación  en   el   proceso  de 
programación  participativa  formula  su   Presupuesto  Participativo,  respetando  el   marco  de 
competencias establecido en la Constitución Política del Perú y en las correspondientes leyes 
orgánicas; 

 
Que, el Decreto Supremo Nº 097-2009-EF establece los criterios de alcance, cobertura y 

montos  de  ejecución  para  delimitar  los  proyectos  de  inversión  pública  de  impacto  regional, 
provincial y distrital, a ser considerados por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en sus 
respectivos Presupuestos Participativos; 

 
Que, mediante Carta Nº 2139-2009-DP/PR/C la Consejera Presidencial de la Presidencia 

de la República remite al Ministerio de Economía y  Finanzas la solicitud de los Presidentes 
Regionales  sobre  la  modificación  del  Decreto  Supremo  Nº  097-2009-EF  relacionado  a  los 
proyectos de impacto distrital, que les permita agilizar la inversión de dicho nivel de gobierno en el 
ámbito local y distrital; asimismo, con Oficio Nº 270-2009-GRL/PRES el Presidente del Gobierno 
Regional de Lima solicita la modificación del Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, respecto a la 
delimitación de  los  proyectos de  impacto  regional, provincial y  distrital,  considerando que  en 
muchos  casos  no  es  posible  que  los  proyectos  presentados  al  proceso  del  Presupuesto 
Participativo cumplan con los tres criterios a la vez mencionados en el considerando anterior, 
debido principalmente a aspectos geográficos y de densidad poblacional, entre otros; 

 
Que,  es  necesario  modificar  el  Decreto  Supremo  Nº  097-2009-EF correspondiente al 

proceso del Presupuesto Participativo; 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú y por el numeral 3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y por la Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 29298, Ley que modifica la 
Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 
 

Artículo 1. - Modificación de los artículos 3, 4 y 5 del Decreto Supremo Nº 097-2009- 
EF 

Modifíquense los artículos 3,  4  y  5  del Decreto Supremo Nº 097 -2009 -EF, los cuales 
quedan redactados de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3. - Proyecto de Impacto Regional 
Los Gobiernos Regionales al determinar los proyectos de impacto regional, deben tener en  
 
 
 
cuenta que el monto total del proyecto no sea menor a TRES MILLONES Y 00/100 

NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00) y que su alcance sea pluriprovincial, debiendo beneficiar a un 
mínimo de tres (03) distritos que se encuentren ubicados en dos (02) provincias como mínimo. 
Adicionalmente podrán considerar que la cobertura en la población objetivo no sea menor al 



5%, respecto a la población total de la región. 
 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 
criterio señalado en el párrafo precedente, se obtiene un saldo menor a TRES MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), dicho saldo se orienta a financiar proyectos de 
impacto regional, utilizando el criterio de cobertura en la población objetivo señalado en el párrafo 
anterior. 

 
Asimismo, en caso el monto asignado al Presupuesto Participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00) los proyectos de impacto regional sólo 
consi deran el criterio de cobertura en la población objetivo señalado en el primer párrafo.” 

 
“Artículo 4. - Proyecto de Impacto Provincial 
Las Municipalidades Provinciales, cuyo monto asignado al Presupuesto Participativo sea 

igual o mayor a TRES MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), al determinar los 
proyectos de impacto provincial deben tener en cuenta que el monto del proyecto de impacto 
provincial no sea menor a UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 200 
000,00) y que su alcan ce sea pluridistrital, debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del 
ámbito jurisdiccional. Adicionalmente podrán considerar que la cobertura en la población objetivo 
no sea menor al 5%, respecto a la población total de la provincia. 

 
Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo, conforme al 

criterio  señalado  en   el   párrafo  precedente,  se   obtiene  un   saldo  menor  a   UN   MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 200 000,00), dicho saldo se orienta a 
financiar proyectos de impacto provincial utilizando el criterio de cobertura en la población objetivo, 
señalado en el párrafo anterior. 

 
Asimismo, en caso el monto asignado al Presupuesto Participativo sea menor a TRES 

MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3 000 000,00), los proyectos de impacto provincial sólo 
consideran el criterio de cobertura en la población objetivo, señalado en el primer párrafo.” 

 
“Artículo 5. - Proyecto de Impacto Distrital 
Las Municipalidades Distritales al determinar los proyectos de impacto distrital, no tienen 

restricción en  el  monto  de  la  inversión, debiendo tener  en  cuenta  que  su  alcance  contenga 
acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante de la 
comunidad, preferentemente en salud, educ ación, saneamiento, transportes y comunicaciones, 
entre otros. Adicionalmente podrán considerar que la cobertura en la población objetivo no debe 
ser menor al 5% de la población total del distrito.” 

 
Artículo 2. - Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 

por la Ministra de Economía y Finanzas. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil diez. 

 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la Rep ública 

 
JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN 
Presidente del Consejo de Ministros 

 
MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ 
Ministra de Economía y Finanzas 
 
 
 


